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Hlnliferío de le Ooberneofdnj píente 

Némero «oelto  ̂ 0,60^

‘■'a

S a M A H I O

Mintsiarlo ÉBk Bobsrnaclém
Meal dei^^ta autortsando al Ministra de este 
- DepmiameMo para anunciar á, concurso 

- el contrato de arrendamienio de un local 
destino á caballerizas y  

demás dependencias del Escuadrón del 
Cuerpo de Seguridad en dicha capitaL-^ 

" Página 73,

IH)nfdteHó da firaoía y Mtioia;
Eeal orden aprobando el programa para  

Ips exámenes de ingreso en el Cuerpo de 
^  prisiones g  provisión de 20$ plcízas de 
, Vigilantes segundos del referido Cuerpo^ 

 ̂ Wñíinciadm en la convocaforia de 20 de 
Mayo úliimo.--Fágina8 73 á 77,

Mmisferlô
^P M w ám duponi^^  dém elm n á los 

individuos que se mencionan Im IMG  
pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio militar axtivo,—Página 77, 

Oír a ídem id, id, las cantidades que s i  píen- 
donan j las cuáles ingresaron pará  redu- 
cir el tiempo de servicio en filas,—Pági- 
m$77y7S.

M^ería de la Gobernación:
Beul orden declarando Corporación oftciáí 

ai Colegio de Earmacéuiicos de Ponteve
dra.'—Página 78̂

Ct^^n^rgndo^ Médico de la Es-

do Pascual López; Médico bacteriólogo de 
la ds Santa Cruz de Tenerife á D. Liiis 
Ortega Nieto; Médico segundo de la de Se-

Villa-Bonanza á D. José Bosque Pérez y y 
DirectorMédico de la de San B ^astiáñ de 
la Gomera á D, Gerardo Delmás Demelz 
Página 78, •

Otra nombrando Director Médico de tu Es
tación sanitaria del puerto de Deniay y  
disponiendo se mnvoqum oposiciones 

, para proveer Jas plazas de plr^étores Mé
dicos de las de Ibiea, Pal&móSf Mazárrén^ 
San Esteban de Prccviay CasdíMon y San-: 
ta € rm  de OroJava,—Páginas 78 y  79. 

Otra circular y dispogiiendo que por los Go
bernadores civUes se excite ̂ el celo délos 
Alcaldes á fin áe en tos prmupvmtos 
consignen las cantidades necesarios para 
prendar á los cazadores de animales da- 
ñmos,—̂ Página 79,

imistem Ingtrocdón PáMka y i«lkH krkK
Meed orden disponiendo quede cmisiituida 

m  la forW i que se ptibliea la Junta de 
pa tr^ap) del JMuseo provincial de Bellas 
Aries de Avila,—Página 79,

Otru Msponmido se hagan extensivas las 
disposiciones contenidas en la Eeaíordén 
de Si de Julio de 1912 á los Profesores é 
Inspectores que como procedentes de la 
Escuela dé EsHtdios Superiores áét Ma
gisterio se han nombrado pór Éeales ór
denes de 25 de Junio úttimó y los que se 
nombren dm'ante las presentes vacaciones. 

y  Página 79,
Administración Central:

G o b e r n a c ió n .— S u b secre taría .^ -Ü on íw iw a-  
ción de la relación certificada de las ca/n- 
iidades recaudadas en los Gobiernos Gi'̂  
viles que se citán, con destino á la sus
cripción nacional abierta por iniciativa 
de S, M. la Reina Doña 'Victoria Euge
nia (q. D, g.) para socorrer á los españo
les repatriados.—Página 79,

Dirección General de Administración.— 
Declarando aptos para concursar Secre

tarias vacantes de Diputaciones Frovin^ 
cíales á D. Antonio del Pozo Cadórnigay 
D. Mariano del Mazo F  Lomana y don 
Nicolás Pablo de Cavia y Cimiano.—'Pá^ 
gina 80,

F o m e n t o .— Dirección General de AgricuD 
tu ra , Minas y Montes.—Escuela de Pe
ritos agrícolas de N avarra.—Convocato- 
riá para los exámenes de ingreso.- Fá- 
gm a SO. •

Anexo 1.®—B o l s a —Observatorio Cen
tral Meteorológico, — Subastas, —
AjDMINISTRA<3tÓN B r OVINOIAL. — APM I-
n í s t r a c iÓ n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  á e  Id Palatine Insurance Comp&r 
ny Limited, Unión AsSurance Society L i
mited, Comnercíal Union Asstirance Com- 
pany LimUedi Bu^  ̂Life Assuranee Sacie- 
ty,: Lo'ttígn é : Lancashire, Ltda. , The 
Eta/ndárd Life ÁsMífáncf Company, Ah  
cáldiá Constitucional de Cáceres y Com
pañía de los Ferrocarrilés de La Rohkif 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o _̂ 2̂,®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  b s t a d ís *̂
TICOS DE

H a c ie n d a .— S u b se c r e ta r ía . —  I n s p e c c ió n  
g e n e r a l .— Espado demostrativo delmovh 
mienio quo han' tenido las reclamaciones 
económico-administrativas durante los 
meses de Enero á Mayo del año actual.

Dirección General de AáimríRS.—Relacióm 
de los cargamentos de- trigo y demás ce
reales, procedentes del éxtrákjero, que han 
sido despachados e ñ ^ s  Aduanas de la 
Península é islas Baleares durante el mes 
de Mayo del año actual.

F o m e n t o .— Dirección General d e  C o m o r-  
cio, Industria y Trabajo.— Estado de los 
efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corté durante el mes de 
Junio próximo pasado.

A n e x o  3.® —  T r ib u n a l  S u p r e m o .—  S a l a
DE DO OONTENCIOSO-AdMINISTRATIVO.—  
Pliego 42,

PARTE OnCtAL 

W D B C U  l a c o u s t »  tE  rn iS T E M

s. M. el Rey Don Alfonso X III (g. D. g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA, RR, el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

lie igual beneficio dislruta^^  ̂ las demás 
tersonas de la Augi^sta Real Familia.

MMSTERIO DE lA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; de acuerdo con Mi Consejo do 
Ministros, y en virtud de la facultad con
cedida por el caso 5.*̂  del articuló P  de  
la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública,

Vengo en autorizar al Ministi'o de la 
Gobernación para anunciar á concurso 
el contrato de arrendam iento de un local 
en Barcelona con destino á caballerizas y 
demás dependencias del Escuadrón del

Cuerpo de Seguridad, en dicha capital 
por el precio máximo de alquiler de P.OOO 
pesetas anuales y demás condiciones quo 
se señalan en el concurso.

Dado en Palacio á prim ero de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
SU Ministro 4e 1« Gobernación,

Joge SáBeki Oiidrra.
IIMSTEEIQ M  G¿ACÍA Y JU ST O

HBAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g )  ha 

dignado aprobar el program a que á cou-'
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tiniiación sq A serta para los exámenes 
de ingreso en el Cuerpo de Prisiones y 
provisión de 206 plazas de Vigilantes se
gundos, anunciadas en la convocatoria 
do 20 de Mayo último, dictándose á este 
íin las siguientes regias;

1.®- El Tribunal se constituirá el día 
20 de Octubre, y en el local que al efecto 
se designe, para dar principio á los exá
menes.

2.®' Las materias coniprendídas.en ©1 
program a-se dividirán en dos partes j  
constituirán dos ejercicios, á saben

PrÍHier vjcrtkio.
Gramática castellana con ejercicio |MÍ© 

tico de escritura.
Segundo ejercicio.

Aritmética.—G eografía  y  Kfocionas d o  
Historia. — Legislación p e n ite n c ia r ia .— 
Nociones de contabilidad.

E l tiempo concedido á cada opositor 
para  el prim er ejercicio será de quince 
m inutos como máximum, y el de media 
hora, también como máximum^ para con
testar á las asignaturas que comprí)hde 
el segundo.

3.«- El llamamiento á loS opositores se 
hará  por orden aUtibético riguroso de 
apellidos, y aqtuarán divididos en seccio
nes de 50̂

D entro de cada una de las secciones se 
harán  dos llamamientos, entendiéndose 
que aquel que no asista al segundo, sin 
causa que lo justifique, y apreciada por 
©1 Tribunal, renuncia á sú presentación, 
declarándosele, por tanto, excluido del 
concurso.

4.^ La calificación de los opositores 
se liará por puntos de cero á cinco, y 
sólo podrán pasar al segundo ejercicio 
Jos que resulten aprobados en el p ri
mero.

5.^ Terminados ambos ejercicios, el 
orden do colocación ®n la lista definitiva 
do aprobados se efectuará por la resul
tante de puntos que el aspirante haya al
canzado en cada ejercicio, figurando en 
el número 1 el que haya sumado más, en 
el 2 el inmediato, y así sucesivamente.

El número de oiiositores que en defini
tiva resulten propuestos, no podrá exce
der del de plazas sacadas á oposición, 
incluyéndose también en éstas las vacan
tes que ocurran desde la fecha de la con
vocatoria hasta la terminación de los 
ejercicios.

6.  ̂ El Tribunal no ¡lodrá actuar con 
menos de tres Jueces. En el caso de que 
falto el Presidente será sustituido por el 
Vocal de mayor categoría.

7.  ̂ Las dudas y reclamaciones que se 
susciten durante el curso de los exáme
nes, serán resueltas por ©1 Tribunal sin 
ulterior recurso.

De Eeal orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Julio do 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de Prisiones.

PROGRAMA DE GRAMÁTICA CASTE- 
L L A N A

TEMAS

1 ; .
Idioma.—GramátÍGá.—;Partes en que se 

divide la Gramátiear su definición.—Le
tras.—Silabas.—Palabras.

2-
Oración gram atical.—Partes de la  ora

ción: enumeración y ' deflníción^ de cada 
una de ellas.—Partes de la oración decli
nables, conjiigabies é invariables.—De- 
elinación.—Casov—Diferentes casos de la 
cteclinacién.—Manera de distinguir unos 
clecitroa—Qué expresa ó denotácada uno 

.. .  ■

3
M úíímn  graniatieai.—Cuántos son los 

iiftifieroa gramaticales f  ©xpiicEci-on 
cada uncí,—Género gramatical “".-Número 
y  noinin ación de los gén —Qué com-
prtoile cada genero^

4 /
^  jLtículo Uefinicióñ,—División ©xposi- 

, ííva.—Accidentes. — Declinación. — Con
tracciones —Uso alterado del artículo.

Nombre substantivo. Definición.—Di
visión y subdivisión del nombre,—:De- 
termínación explícita de las varias cla
ses de nombres.—Accidentes;—Declina
ción.

6
Adjetivo; Su definieión.*T-División p rin 

cipal de Jós adjetivos.—̂ División general. 
!ÉxpliCáción de unos y  otros.—Acciden
tes.—Terminación de los superlativos.— 
Señales que distinguen á los usados como 
neutros.—Declinación.

Pronombre. Definición.—Variedad de 
pronombres. — Pronombres personales: 
definición, clases, accidentes y declina
ción.—Pronom bres demostrativos: defi
nición, clases, accidentes y declinación.

Pronom bres posesivos: definición, cla
ses, accidentes y declinación con sus co
rrespondientes alteraciones por apócope. 
Pronombres relatiyos: definÍGÍón, clases 
y^accidentes.—Pronom bres indeterm ina
dos: definición, clases y accidentes; con
sideraciones acerca de los mismos.

Verbo. Definición del >vérbo.—Glasífi- 
cación de los yerbos.—Accidentes.—Co
nocimiento de los tiempos dél verbo.— 
Qué se entiende por conjugación.—Cómo 
se distinguen las conjugaciones en caste
llano. —Letras radicales, — Terminacio
nes.

10
' Verbo. D istintas divisiones? del verbo. 
Definición de cada una de, las clases en 
que los verbos se dividen.—Voz activa.: 
Voz pasiva.—Cómo se suple en castellano 
la voz pasiva.

- 11 •' ■ - ■ ■- ,

Verbo. Definición de los verbos auxi
liares.—Conjugación del verbo haber.

 ̂  ̂ 12 ........  ;.
Verbo. Definición del vérbo' séÁ—Cón- 

jug^ón^dbést©  v erb o y^éñn ió ión  de t e  
verbos regulares.—Conjugación de un 
verbo regular.

13
Verbo. Definición de los'verbos irregu

lares.—Conjugación de un verbo irregu- 
la r.—Verbos pronominales, iinpersona- 
les y defectivos.—¿Cómo sé conjugan es
tos verbos y los que afectan la forma de 
obligación?

14
Participio. Su definición.—Su división. 

Terminaciones de los participios activos; 
de los pasivos, regulares ó irregulares y 
de los que se usan como adjetivos verba
les. —Participios pasivos con significa- 
ción activa.—Accidentes del participio.

15
Adverbio y preposición^ ^ b e fin ic ió n

déh adverteq.; p  ̂ ^toneración expósitiva 
^  ms diq^-entes clases de adverbios.— 

^.Uós adverbiales.—Locuciones latinas 
que hacen oficios de modos adverbiales. 
Definición de la preposición.—Preposi
ciones castellanas y caso gram atical que 
indican. .

16
Conjunción é interjección. Definición 

de la conjunción.—División délas conjun
ciones y exposición de las mismas,—De
finición de la interjección.—Interjéccio- 
nes más usuales.—Figuras de dicción.

- . -
Sintáxis. Su definición,—División de 

la sintáxis.—Concordancia.—Régimen.— 
Construcción.
;  - ■ v- ■ ; i s  ^

Oración gramatical. Definición.—For
mación de Tas oraciones: prim era y se
gunda de activa; prim era y segunda de 
pásiva.

...19 ,
Prosódia. Su definición.— Alfabeto.— 

Sílabas, —Diptongos y triptongos.—Pa
labras. /
...  ̂ é.::"': .'.SO.- é

Pjosodia.—Acentos.—Cantidad,—Rit
mo y expresión.

■„ 21. :
Ortografía. Su definición.^Reglas^ ge

nerales de la Ortografía,—S i^ o s  orto- 
gráficós.—División de ios" mismos.—Le
tras de dudosa escritura.—Reglas para el 
uso de las letras mayúsculas.

2 2 ,

Ortografía. Reglas para el uso acerta
do de la b y de la t?, de la c y de laT;, de la 
k y  de la de la g y de la j, de la i y de 
la y.

Ortografía. Reglas para el uso acerta
do de la A, de la dé la w, de la r, de 
la o?.

Signos dé puntuación. Reglas para el 
uso acertado de la coma, punto y coma, 
dos puntos, punto  final y puntos suspen
sivos.—Reglas para el uso acertado del 
guión menor, guión mayor, comillas, cre
m a ó diéresis, interrogación, admiración 
y paréntesis.

PROGRAMA DE ARITMETICA

Magnitud.—Magnitudes iguales y dos- 
iguales.—Igualdad —T)esigiiáldád.-y Li
mitación.—Qué es m edir una magnitna. 
Unidad.—Cantidad: cantidad comenanf^* 
ble é incomensurable.
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Matemáticas: sus partes principales.— 
Proposicion0s ©mploadas ©n el estudio 
de las matemáticas.—Definición.—Áxio- 
ma.—Teorema.—Lema.—Corolario.—Es- 
colio—Problema.

Aritríiética: Su definición.—Número.— 
Clasificación de los números.

á '
Numeración: sus especies.—Principios 

fundamentales de todo sistema de nume- 
Eacjito: au bnse.—Exposición del sistema 

nütó^ y re¿lás para lá es- 
CTitura y números.—De los
iiúméíd5 enteros—Representación gene
ral de los números enteros.
'r  - ' ^  ■ 5 '

Expresión de los números fracciona
rios.—Términos de una fracción.—Frac
ciones ordinarias y decimales.—Expre
sión de las fracciones ordinarias y  de los 
riúmefos m ixtos.--Expresión de las frac- 
eiones”decimales y reglas para la escri
tura y lectura de un decimal.—Glasifica- 
ciáfí de las fracciones decimales.

Qué es calcular.—Operación inversa de 
otra.—Operaciones aritméticas: su clasi- 
ficacioiL^0pei*ación cOmpúesta;-^ Pique
ta  de una operación.-A dición de ente- 
tos: sus datos, tesültado y signo.—Casos 
dé la ádición de enteros y reglas para 
cada uíio de ellos.—Prueba de la adición.

Sustracción de enteros: sus datos, re
sultado y signo.—Casos de la sustracción 
de enteros y regla para cada uno de ellos. 
Prueba de esta operación.

8
Multiplicación de enteros: sus datos, 

re§ültado y signo.—Casos de la  multíplL 
caéión de enteros y regla para cada uno 
de ellos.—Abreviaciones.—Prueba de la 
multiplicación. ̂ g

. pivisión de enteros: sus datos, resulta
do y signo —División exacta: idem in- 
éxacta.--Cociente entero y resto.—Casos 
dé la  divisióíi de enteios y regla para 
cada uno de ellos.—Abreviación.—Prue
ba de la división.

Número divisible por otro y número 
divisor por otro.-^Pivisibilidad.—Caraé- 
teres de la divisibilidad de un número 
por 10, 2, 5, 9 y 3.

'11 ■
Origen de los quebrados.—Cociente 

completo de una divim óninexactai—Cla- 
de los quebrados: propios ó 

impropios.--Regla para convertir un ííú- 
rrimu mixio en quebrado.

12
Quebrados equivalentes: simplificación 

CIO un quebrado.—Reglas para simpliíi- 
obrado.—Quebrados homogé- 

peQs.—Reducción de quebrados a un oo- 
mún denoniinador.

13
Adición y sustracción de quebrados; 

casos y reglas.-

j ^ij^^pUoación y división de quebra* 
^1* y régl^^^

-   15
fracciones decima- 

^  sustracción de decimales;

16
Multiplicación y divlaM^ de decima

les; casos particul&Nés. '
17

Reducción de una fracción ordinaria á 
decimal.—Condición necesaria y suficien
te par^ que resulte úna decimal exacta. 
Reducción de una deciúial á ordinaria; 
casos y reglas.  ̂ ^

■' ■■ - ,18 ' ■; • . ■
Números concretos; especies más usua

les. Sistema métrico decimal; nomencla
tu ra .—Medidas lineales; superficiales; vo
lumétricas; de capacidad.—Pesas: si|tem a 
antiguo de pesas y  ú ied ld as .:"

19. "
Transformación de números concretos. 

Reducción de un número incomplejo á 
otro orden; de un completo á incomplejo* 
Desarrollo de un incomplejo en com
plejo.

20
Adición y sustracción de núm eros con

cretos; casos y reglas.
21

Multiplicación y división de números 
concretos; casos y reglas.

22 ■
Regla de tres: sus especies.—Regla de 

tres simple; fin práctico y resolución; 
procedimieníó p o r reducción á la unidad.

■ ’" 2 S ' ■...
Regla de interés: sus especies.—Interés 

anual; su fórm ula.—Interés simple; su 
fórmula.

Documentos de crédito: sus valores.— 
Descuento; sus especies.-^Régla de des
cuento.—Descuento comercial; su fórmu- 
lar—Descnento racional; su fórmúla,

PRO G RA M A  DE G E O G R A F IA  
Y NOCIONES DE HISTORIA

TEMAS

’ 1; ■
- Geografía. — Su definición.— División 

de la Geografía.—Qué se éntieiíde por 
mapas ó cartas geográficas.—Esferas ar- 
m ilar y terrestre.

Geografía astronómica.—Su definición. 
XI ni verso.—Pifínamento. — Astros: divi
sión de los m^ismos.—Sistema plánetarió.

3
Form a de la Tierra.—Horizonte.—P un

tos cardinales.—Puntos, líneas y círculos 
terrestres y celestes.—Movimientos de la
-TierM.'''-^' ■ \ ■■

La Luna.—Movimientos de la  Luna.— 
Fáses de la Luna. -^Mes lunar.^Eclípses.

5
Geografía física.—Su definición.—Cons- 

titúción del globo te r r e s t r e .^ a r te  sóli
da ó tierras: su división. -

' ^
Aguas terrestres: división de las mis

mas.—Mares: división de los níares.

Atmósfera.—Su definición. — Clima.— 
Meteoros acuosos,—Fenómenos aéreos.—
Fenórnenos lumiinosos;T.FenS]¿eiios eléc-

8
Geografíapolítica.—Definición,—Géne

ro humano.—Razas.—Población.—Civili^ 
¿ación.

Geografía descriptiva. — Europa.—Si
tuación y límites.—Litoral de Europa: 
mares.—Golfos, estrechos y cabos más 
importantes.—Islas y penínsulas princi
pales.

10
Europa.— Orografía. — Hidrografía.---' 

Clima y producciones—Industria, comer 
cío y agricultura.—Religión.—Gobierno 
Idiomas.—División política.
r  ' 11

España.—Situación y lím ites.—Litoral 
Montes más notables.—Ríos principales

12
División territorial, m ilitar, m arítim a 

eclesiástica, universitaria y penitencia 
ria.

13
España.—Clima y producciones.—Co

mercio, industria, regiones de cultivo,— 
Reiligión, gobierno, idioma.

14
Asia.—Situación y límites.—Orografía, 

Hidrografía.—Clima y producciones. —< 
Razas.—Idiomas.—Religiones.

'15 ' ' '
Africa.—Situación y lím ites.—Orogra

fía.—H idrografía.—Clima y producción 
nes.—Razas.—Idiomas.—Religiones.

'  ̂ -

Aménca.—Situación y lím ites.—Oro- 
gráfía.—HidrógmRa.— y produe^
ciones.—R azas;^d íom as;—Religión.

17
Oceaníá.—Situación y lím ites—Divi

sión.—Clima y producciones.—Razas.— 
Idiomas.—Religión, Australia, Malasia, 
Mélanesia, Polinesia, Micronesia.

18
Historiá: su definición.—División dé la  

historia.—Tiempos primitivos.—Pueblos 
que se establecieron en Europa.

19
Edad Antigua.—Pueblos de O rien ta— 

Grecia: prim eros pobladores.— Guerras 
médicas.—Dominación macedónica.

20
Edad Antigua.—Roma: fundación y ca

rácter del pueblo romano.—Guerras pú
nicas.—Triunviratos.—Emperadores ro 
manos: sus hechos más notables.

 ̂ ' 21'-
EdadMedia.—Pueblosbárbaros.—Inva

siones de los mismos: su conversión al 
Cristianismo.

,22 •

Edad Mediai—El Feudalismo. — Las 
Cruzadas.—Guerras de Europa.—Toma 
de Constantinopía.

23
Edad Moderna.—Renacimiento: la pól

vora, el grabado, la im prenta y la brúju
la.—Cristóbal Colón.—Guerras de Euro
pa.—Carlos V.—Reforma protestante.

24
Edad M oderna—Revolución de Ingla-^ 

térra. — Cronwell. — Estados Unidos. — 
Guerras ep Europa.—Raz de ütrech. —« 
Beipo de Frusía.—Repayio de Polonia.
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Edad M oderna.-Kevolucíón francesa* 
Napoleón. — La Santa Alianza.—Guerra 
franco-alemana. —Unidad italiana: reduc
ción de los dominios pontificios.—Cultu
ra  del siglo XIX.

26
España. -Tiem pos prim itivos.— Feni- 

o’ os. Griegos, - * Cartagineses y Roma
nos.

27
España.—Godos y árabes.

28
Restauración de la Monarquía españo

la. -A sturias.—Fundación del Condado 
de Castilla.—Reino de León.

29
Unión do Castilla y León.—Condado de 

Barcelona.—Navarra.—Aragón.
' 30

Castilla.—Breve idea de la* penalidad 
en las leyes de Partida.—Unión de Casti
lla V Aragón.

31
España.—Dinastías Austriaca y  Borbó

nica.—Breve idea de la penalidad en la 
Novísima Recopilación.

PROGRAMA DE ELEMENTOS
DE LEGISLACION PENITÉNOIÁRTA

TKMAS

1
Breve exposición de los Reales decre

tos de creación del Cuerpo de Prisiones 
de 23 de Junio de 1881 y de ios de 1891, 
1001, 1908 y 1913 en lo concerniente á la 
organización del personal.

Real decreto de 5 de Mayo de 1913.— 
Condiciones de aptitud para ingreso en 
el Cuerpo de Prisiones.—Ascénso.—Tur
no de antigüedad, de oposición y de con
curso.

3
Secciones, categorías y clases en el 

Cuerpo de Prisiones.—Breve idea de las 
facultades y obligaciones de ios funcio
narios de cada sección, categoría y clase. 
Escalafón: manera de formarle y época 
en que debe publicarse.

4
Posesiones, plazos para posesionarse 

de los destinos.—Traslados, licencias, ex
cedencias y jubilaciones.—Sus clases: de
rechos del funcionario en cada casó.

La Dirección General.—Su organiza
ción.—Secciones y Negociados.—Asuntos 
de que entiende cada dependencia de este 
Centro.

G
Inspección general.—Su creación y des

arrollo.—Su organización actual.—Breve 
idea del Real decreto y Reglamenío de 22 
de Marzo de 1915, relativos á la Inspec
ción de los servicios penitenciarios.

El servicio de inspección penitenciaria. 
Organización del personal de inspección. 
Clases de Inspectores.—Facultades y de
beres de cada clase de Inspectores.—Ju n 
ta inspectora de Prisiones y misión de la 
misma.

8
Procedimiento gubernativo.—Premios 

y recompensas de los funcionarios ríe 
Prisiones.—Creación y desenvolvimiento

de los premios y recompensas.—Proce
dimiento para otorgar unos y otras.— 
Breve idea del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915, en lo concerniente á premios y 
recompensas.

9
F'altas y correcciones. — Clasificación 

de unas y otras. —Separaciones del Cuer
po y recursos contra ellas.—Breve idea 
derilea l decreto de 12 de Abril de 1915, 
en lo concerniente á falta» y correc
ciones.

10
Uniforme y armamento.—Reseña de 

uno y otro.—Carácter de los empleados 
de Prisiones en el ejercicio de sus car
gos.—¿Qué funcionarios tienen carácter 
de Autoridad y cuáles el de Agentes?

11
Clasiflcación de nuestras instituciones 

penitenciarias, atendiendo á la clase de 
reclusos que en cada establecimiento se 
albergan.— Instituciones educadoras. — 
Instituciones reformadoras.—Institucio
nes utilitarias.

División de las Prisiones ■ en centrales, 
provinciales y de partido.—Clases de re
clusos que se albergan en cada una de 
ellas.

13
Sistemas penitenciarios aplicados en 

España según la edad de los reclusos y 
las instituciones ó establecimientos en 
que se hallan— Eljleform atorio de Alca
lá de Henares: su carácter y disposicio
nes por que se rige.—El Reformatorio de 
Ocafia.—Breve idea del Real decreto de 
30 de Qctubre de 1914 creando el Refor
matorio de Ocañ a.

14
Código Penal.—̂ Delito y falta, según el 

Código.—Delito consumado, delito frus
trado y tentativa de delito.—Conspira
ción y propósición de delito.

15
Delitos graves, menos graves y faltas, 

según el Código.—Idea de las circunstan
cias eximentes, atenuantes y agravantes 
de la responsabilidad penal.

16
Personas responsables criminalmente 

de los delitos y de las faltas.—Autores, 
cómplices y encubridores; su respectivo 
concepto.—Personas responsables civil
mente do los delitos y faltas.

17
De la pena.—Clasificación de las penas 

según el Código.—Efecto retroactivo de 
-las .leyes penales.—Medidas judiciales y 
gübernátivás ciiya aplicación no se repu
ta como pena.

18
Prescripción de los delitos.-T iem po 

fijado por el Código para la prescripción 
de cada clase de delitos.—Prescripción 
de las penas.—Tiempo fijado por el Có
digo para la prescripción de cada clase 
de penas.

19
Quebrautaniiento de condena.—Delitos 

coínetidós póf los que sé hállán extin
guiendo condena.—Infidelidad en la cus
todia de presos.

20
Detenciones ilegales.-^Penas señaladas 

á esta clase de delitos.-~Delitos que pue
den cometer los empleados de Prisiones 
contra el ejercicio de los derechos indi

viduales garantizados por la Constitu
ción del Estado y penas señaladas á los 
mismos.

21
Modos de extinguirse, la responsabili

dad penal.—Amnistías é indultos: sus 
clases y efectos.—Cumplimiento de con
dena.—¿Qué Autoridad debe fijar el día 
del cumplimiento de las condenas?—Per
dón de la parte ofendida.—¿A qué clase 
de delitos alcanza este perdón?

22
Libertad condiciohal.—Breve exposi

ción de la Ley de 23 de Julio de 1914 es
tableciendo Ta libertad condicional.—In
tervención de los funcionarios de Prisio
nes en la aplicación de esta ley.—Requi
sitos necesarios que han de reunir los pe
nados para la concesión do la libertad 
condicional.

23
Intervención de la Juntas de discipliiia 

de las Prisiones y de las Comisiones de 
libertad condicional en la  concesión de 
esté beneficio.—Breve idea de la organi
zación y funcionamiento de la Coínision 
Asesora de libertad condicional.—Revo
cación del beneficio.

24
Prisión provisional y requisitos que 

deben acompañarla.—Duración de la p ri
sión provisional.—Ratificación de la p ri
sión y levantamiento de la misma.—Tér
mino dentro del cual deben comunicarse 
estas determinaciones á los Directores ó 
Jefes de Prisión.

25
De la incomunicación: su duración y 

efectos.—De la correspondencia de los 
presos y penados y disposiciones por que 
se rige.—Admisión de detenidos, presos 
y penados en los Establecimientos y do
cumentos que deben exigir los Directo
res y Jefes de los mismos en cada caso.

' ■ • 26 ' ■
Tratamiento que debe darse á los íe- 

clusos.—Idea de las recompensas que se 
Ies pueden conceder y de las correccio
nes que cabe aplicarles.—Licénciamiento 
de penados.—Autoridades y funcionarios 
que intervienen en los mismos.

27 .
Comisión de Reforma tu telar y de ac

ción educadora.—Comisión de Reforma 
de las Prisiones y organización del tra- 
baj o pehiteneiario.—Breve exposieiQp del 
Real décíbto de de Marzo de 
creando estas Comisiones y de la orgáiii- 
zación y funcionamiento de las mismas.

PROGRAMA 
DE NOCIONES DE CONTABILIDAD

TEMAS

1
Definición de la Teneduría d e  libros; 

importancia de la misma.—División de 
la Contabilidad en especulativa y admi
nistrativa.—Cuenta.—Significado de las 
palabras adeudar y partida y débito y crédito. 
Saldos: deudor y acreedor.

Libros de Contabilidad: su división y 
objeto de cada uno de ellos.—Sistemas 
de Contabilidad. — Condiciones de un 
buen sistema.—Partida simple: idea de 
este sistema.—Defectos ó inconvenientes 
de este método,

3
Partida doble: im portancia de fá tóft* 

ma.—¿En (jué consiste el método de par*
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ida doble?—Principio fundam ental.— 

Valores que constituyen el capital.—Per
sonificación de los objetos.

4
Cuentas: su clasificación. — Saldo dé 

cuentas.
5

Libros principales que se emplean en 
la contabilidad por partida doble.—Li
bros auxiliares.—Libro Diario: su objeto 
¿ importancia.—Manera de consignar los 
asientos: determinación del deudor y del 
acreedor.—Clasificación y forma de los 
asientos.

6
Del libro Mayor: su objeto é im portan

cia.—Rayado de este libro.—Apertura de 
cuentas.—Traslación de los asientos del 
Diario al Mayor.

7
Subsanación de errores en el Diario.— 

Idem en el Mayor.

Del libro inventario: objeto y necesi
dad de este libro; su disposición; partes 
que le constituyen; su redacción y forma
ción.—Valoración de los objetos.'

9
Libros auxiliares: su objeto y explica

ción de los más im portantes.—Libro de 
Caja, de efectos á negociar, cobrar y pa
gar.—Libro de Almacén y otros.

10
Cuenta de capital.—¿A quién represen

ta y qué significa su saldo?—Cuenta de 
pérdidas y ganancias: su objeto; signifi

cación de su saldo.—¿Cómo se cargan y 
abonan estas cuentas?

11
Cuentas personales: su objeto. ¿Cómo 

se cargan; cómo se abonan?—Significa
ción de los saldos.

12
Balance: sus clases.—Balance de núm e

ros ó de comprobación: su objeto.—Ba
lance de saldos: su objeto.—Manera, de 
form ar estos balances.—Punteo: ¿cuándo 
deberá verificarse esta operación?

13
Balance general.—Asiento de regulari- 

zación.—Cierre y reapertura de libros.— 
Distintos procedimientos. — Sistema di
recto, indirecto y mixto.

14
Enumeración de las principales cuen

tas que rinden las Prisiones y plazo en 
que deben verificarlo.—Formación de la 
cuenta de Caja.

. 1 5
Cuentas de Ahorros y de Peculio de 

Libre Disposición de los reclusos.—Do
cumentos y justificantes de estas cuentas.

16
Cuenta de Obligaciones.—Documentos 

y justificantes de esta cuenta.
17

Cuenta de sum inistro de víveres, por 
contrata y por Administración: sus dife
rencias.—Justificantes que deben acom
pañarse á esta cuenta,

18
Nóminas de empleados.—Altas por po

sesión.—Bajas por cese, traslados ú otras

causas.—Fecha do presentación do las 
nóminas.—Documentos que deben acom
pañarse á la nóm ina—Nómina de jorna
les: formalización de éstas.

illSTEEIO J)i hk fiüEEA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazós 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los in t^esades 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio m ilitar activo, según oartas 
de pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre
san, cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona autori
zada en forma legal, según previene el 
artículo 198 del Reglamento dietado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1915.

ECHAGÜB. 
Señores Capitanes Generales de las 1.%

2.% 3.  ̂y 8;  ̂Regiones.

Relación que se cita.

NOMBRES

DE LO S R E C L U T A S

íp(0B
C U P O

CAJA
DE RECLUTA

FECHA NÚM ERO
Delegacionea

do

í
P Pueblo. Provincia.

DE

LA REDENCIÓN
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

Hacienda 
que expidieron 

l as c a r  ta s  
de pago.

Gil Béjar García ................. 1911
1911

1911

Rascafría. • *. M adrid ... . . . Madrid, 3........ 22 Sept. 191Í.. 
26 ídem 1911..

121 Madrid.
Rafael Ruiz Santaella . . . . B aena.. . . . . . Córdoba.. . . . Córdoba, 12...

Alcira, 45........
Santiago, 105,. 
Id e m ...............

2.670 Idem.
Salvador Colomina S a n ta -  

m ans.................................... G uadam ur,. . V alencia---- 30 ídem 1911.. 2.881 Valencia.
Manuel Calvo Lemos . . . . 191L

1909
B rió n ............ Coruña......... 14 Marzo 1913. 75 Coruña.

Antonio Calvo Lem os. . . . . . Id e m ... , . . , . Idem ............. 14 ídem 1913. • 74 Idem.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que.se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los núm eros y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento

dictado para la ejecución de la citada ley. 
De Real orden lo digo á V. É. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1915.

EC H A G m
Señores Capitanes generales de las 1. ,̂ 2.^,

3.% 4.^ 6.% 7.  ̂y S.  ̂Regiones.
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Eelación que se vÁía,

NOMBRES
D E L O S R E C L U T A S

Francisco Amador Jaram illo 
Laureano Gómoz-Lobo Ro

dríguez Palm ero. . . . . . . . .
Pedro Antonio Pérez Serrano 
Guillermo Martínez Serna .. 
José Lubián de la C ruz .. . . .

Justo Feria Salvador...........
Ismael Aloy Campos. . . . . . .
Vicente AlmerichSanmiguel
Liborio Verdú M aestre........
Francisco Borrás F arrás.. . .  
Enrique Almirall Pocli. . . . .

Félix Sesma Martínez..........
Apolinar Andrés G arcía.. . .
José Rodríguez Feito...........
Policarpo Díaz García.........

Arcadío Menéndez R o d rí
guez ................. ..................

Joaquín del Río Som oza... . 
Rodrigo Illade R ilo   .

Ricardo Martínez P o m b o ..

1915

1914
1914
1913 
1912

1915
1914
1914
1915 
1912 
1914

1912
1912
1914
1914

1914

1914
1913

1914

P ü  N T o
■ QUS PÜKRON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Badajoz.. . . .

Herencia----
Solana ........
Tomelloso... 
A lcáza r de 

San Juan .. 
Sevilla. . . . . .
P e te ra ..........
Pedralva . . .
Yecla  ........
R a laguer... .  
F ie ra   .

Santander...
Capillas........
T inco...........
Guijo de Avi

la . ., .........

Cangas de Ti
nco............

Santiago----
P u e n te s  de 

García Ro
dríguez . . .  

Coruña.........

Provincia.

Badajoz. . . .

Ciudad Real 
Idem .. . . . . .
Idem  .

Idem...........
Sevilla........
V alencia...
Id e m  _
M urcia.......
Lérida........
Barcelona..

Santander. 
F alencia .. 
Oviedo —

Salamanca

Oviedo__
Coruña . . .

Idem.........
Id em ... . . .

CAJA

DE  RECLUTA

F E C H A
DE LA 

CARTA DS PAGO

Número 
de la carta 
de pago.

Delegación

Hacienda 
q u e  e x p i d i ó  

la
carta de pago.

Suma 
que debe 

ser reinte
grada

Pesetas.

Badajoz, 12. 4 Enero 1915. 3 B adajoz---- 500

Alcázar, 11.. 6 Febrp. 1914. 112 Ciudad Real 1.000
Id em ........... 27 Enero 1914. 507 Id em ........... 1.000
Idem ............. 10 Febro. 1913. 300

234

Idem. . . . . . . 1.000

Idem ............. 14 ídem 1912. Idem .......... 500
Sevilla, 18... 21 Enero 1915. 739 Sevilla... .. i.eoó
Valencia, 41. 5 Febro. 1914. 262 Valencia__ 500
Idem......... .. 3 ídem 1914.. 123 Idem ............ 500
Cieza, 5 4 ..... 17 ídem 1915.. 145 M urcia........ 500
Balaguer, 69. 
V illaf r a n e a  

del P a n a -

30 Mayo 1912.. 127 , Lérida— .. 500

dés, 67---- 27 Julio 1914.. 98 B arcelona... 500
Santander, 88 24 Agosto 1912 121 Santander.. 500
Falencia, 91. 29 Mayo 1912.. 140 Falencia__ 500
Bravia, 103.. 31 Enero 1914. 186 Oviedo.. — 500

Salamancá,98 30 Dbre. 1914.. 143 Salamanca:. 500

Bravia, 103.. 21 Enero 1914. 17 Oviedo........ 500
Santiago, 105 5 Febro. 1914. 208 C oruña.. . . . 500

Ferrol, 107.. 15 ídem 1913.. 38 Id e m ., . . . . . 500
Coruña, 104 . 26 Junio 1914. 833 Id e m . ------- 500

IISISTEEÍO m lA
HHALBS pBDBNBS 

Vista la instancia documentada suscri
ta por el Presidente del Colegio de F a r
macéuticos de Pontevedra, en solicitud 
deque se declare al mismo Corporación 
oficial por reunir las condiciones que 
prescribe el artículo 85 de la Instrucoión 
general de Sanidad, puesto que justifica 
que están inscritos como colegiados nu
merarios 108 Farmacéuticos do los 115 
que ejercen en ia provincia:

Vistos el artículo 85 de la referida Ins
trucción y la Real orden de 30 do Noviem
bre de 1903:

Considerando que de los documentos 
aportados aparece que el Colegio provin
cial de Farmacéuticos de Pontevedra, tie
ne inscritos como colegiados más de las 
dos terceras partes de los Farmacéuticos 
matriculados en ia provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Inspección gene
ral y Real Consejo de Sanidad en pleno, 
ha tenido por conveniente disponer que 
se otorgue al referido Colegio provincial 

Farmacéuticos de Pontevedra, la de
claración que SQÍic.|ta de Corporación ofi
cial, para todos los efectos que dotormina 
la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para 
gu ccnoGirnieritO} o} tje los solicitantes 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mus 
chos años. Madrid, 2 de Julio de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

limo. Sr.: Resultando que con fecha 27 
de Mayo último se convocó á concurso á 
los Médicos activos del Cuerpo de Sani
dad exterior pertenecientes á las catego
rías de Oficiales de Administración civil 
de tercera y cuarta clase, para la provi
sión de la plaza de Director Médico de la 
Estación sanitaria del puerto dé Torre- 
vieja, dotada con el haber anual de 2.500 
pesetars, concediéndose un plazo de diez 
días para que los aspirantes á la misma 
y sus resultas, presentaran sus instancias 
en este Ministerio:

Resultando que dentro del plazo citado 
han presentado sus solicitudes D. Eduar
do Pascual López, D. Luis Ortega Meto, 
D. José Souto Beavis y D. José Bosque 
Pérez, Oficiales de Administración civil 
de tercera clase, y los de cuarta D. F ran
cisco Díaz Domínguez, D. Gerardo Del- 
más Demetz, D. Eugenio Pastor Krauel, 
D. Aurelio Ferrán Loinaz y D. Juan F ra i
le García Lozano; ,

Vistos los artículos 15 y 35 del Regla
mento do Sanidad exterior de 14 de Ene
ro de 1909, y atendiendo al orden de pre
ferencia establecido por el citado artícu
lo 15 del Reglamento, y al en que los as
pirantes referidos solicitan la plaza de 
Director Médico de la Estación sapitaria 
de Torrevieja y sus resultas, • .

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
manente del Real Consejo de Sanidad y 
con lo propuesto por la Inspección gene
ral del Ramo, se ha servido disponer los 
siguientes nombramientos:

D, Eduardo Pascual López, Director 
Médico do la Estación sanitaria de Torre-

vieja, con el haber anual de 2.500 pe
setas.

D. Luis Ortega-Meto, Médico bacterió
logo de la de Santa Cruz de Tenerife, con 
2.500 pesetas.

D. José Bosque Pérez, Médico segundo 
de la de Sevilla-Bonanza, con el de 2.500 
pesetas, y

D. Gerardo Delmás Demetz, Director 
Médico de la de San Sebastián de la Go
mera, también con 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio, de 1915.

SANCHEZ GUERRA.

limo. Sr.: Resultando que con fecha 22 
de Mayo último se convocó concurso de 
Médicos excedentes del Cuerpo de Sani
dad exterior para la provisión de las va
cantes de Directores Médicos de las Esta
ciones sanitarias do los puertos de Ibiza, 
Balamos, Denia, Mazarrón, San Esteban 
de Bravia, Castellón y Santa Cruz doDro- 
tava, dotadas con el haber anual.de 2.000 
pesetas, concediéndose un plazo de ocho 
días para que los aspirantes á las mis
mas presentaran sus instancias en este 
Ministerio:

Resultando que dentro del plazo citado 
ha presentado su solicitud D. Lorenzo 
García Cifaló, único aspirante en situa
ción de excedente, en demanda de que se 
le otorgue la plaza de Director Médico de 
la Estación sanitaria del puerto de De
nia;

Vistps los artículos 16 y 35 del Regla
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mentó provisional de Sanidad exterior 
de 1 4  de Enero de 1909; j  atendiendo al 
derecho que asisto al citado aspirante 
para la obteñcióii de la plaza que soli
cita,

S. M. el Eey (q. D. g.), de conformidad
con lo informado por la Comisión ^,
nente del Real Cons<='"'' ' Ŝaiiioad y eoti
lo proB f/Or id íñsgeccióh general 
afi Ráhló, Sé ha servido dispoiiór el noiil- 
braniiento de í>. Lorenzo García tílfaló 
^ara el cargo dé Biféctór Módico de la 
pptaoióii sanitaria del puerto de Denia^ 
con el haber anual de 2.000 pesetas. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que para 
la provisión de las vacantes que regültaii 
en el expresado concurso de Directores 
Médicos de las de Ibiza, Palamós, Maza-' 
rróiij San Esteban de Pravia, Castellón y 
Santa Cruz de Orotava, se ConvOqueii 
oposiciones en la forniá dispuesta por los 

, artículos 18 y 19 del supradicho Regla
mento.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V ,L muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1915.

: SANCHEZ GUERRA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

g r :  M A L  ORDIN CIRCULAR
• El Presidente dé la Asociación de Ga
naderos del Reino comunica á este MU 
nisterio lo que sigue:
: «Excmo. Srr. La Presidencia de esta 

Asociación tuvo el honor de dirigirse á 
V. E. en 7 de Mayo de 1913, indicando 
que por la mayoría de los Ayuntamien
tos de España estaba incumplido total
mente lo dispuesto en el artículo 67 del 
vigente Reglamento de la ley de Caza y 
rogando se excitase el celo de los Gober
nadores civiles para que éstos á su vez 
lo hicieran á los Alcaldes, á fin de que en 
los presupuestos se consignaran las can
tidades necesarias para prem iar á los ca
zadores de animales dañinos, cuyo acre
centamiento es causa de innum erables 
estragos en la ganadería, no obstante las 
cantidades que por esta Asociación se 
dedican á su extinción todos los años; por 
tal motivo, esta Corporación ruega á V. E. 
con el mayor interés se sirva dictar una 
disposición recordando el exacto cum
plimiento de las vigentes y excitando el 
celo de las Autoridades provinciales y 
locales á fin de que presten la mayor 
atención á la extinción de los lobos, con
signando en los i5resupuestos las canti
dades que para dicho objeto previenen 
las vigentes disposiciones.»

Lo que de Real orden traslado á Y. S. 
para su conocimiento y ejecución de lo 
interesado en el oficio transcrito. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Julio de 1915.

SANCHEZ GUERE^^ i 
Señor Goboimador civil de...

iílSTEEIO DE ISTEUCClél PÜBim
I  B E l l i l S  ARTES

■ .RjIALES ORDENES ;
J.1ÍÍ1 0 . Sf.': Vista la comunicación del 

Gobernador civil de Avilíi de 22 dé Ids 
Oolileiites, dirigida á este Ministerio,

S. Mi el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la Ju íita  da Paíróhato del 
Miiáeo provincial de Bellas Artes de di
cha ciudad quede constituida en la si
guiente forma: '

Presidente^ el Excmó. Si*. Márqüés dé 
San Juail de Piedras Aíbáá y de feetiávi- 
tes, Senador del Reino y correspondiente 
de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando.

Vocales natos: el Presidente de M Dipii» 
tación Rrovincial y el Alcalde-Presiden
te dé l Excmo. Ayuntamiento de dicha 
ciudad de Avila, y en concepto de Voca
les: D. César Jiménez, Senador del Reino; 
D. Rpbüstiano Pérez Arroyo, como repre
sentante de la Diócesis eclesiástica; don 
Fernando Rodríguez de Guzmán, como 
representante de la Comisión de Monu
mentos de la provincia, y D. Francisco 
Llórente y Poggi, Profesor de Dibujo y 
Pintura, C. de las Reales Academias de 
la H istoria y de Bellas Artes de San Fer
nando.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, SO de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: ConeuiTiendo en favor de 
los alumnos de l a  Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, propuestos 
por el Claustro de Profesores de Prim era 
enseñanza las mismas circunstancies que 
hubieron de tenerse en cuenta para dic
ta r en 31 de Julio de 1912 la  Real orden 
que autorizaba á los de la promoción de 
aquel año á tom ar posesión de los cargos 
para los que fueron nombrados en sitio 
distinto de aquél á que se les destinaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se hagan extensivas las dis
posiciones contenidas en dicha Real or
den á los Profesores é Inspectores que 
como procedentes de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio se han 
nombrado por Reales órdenes de 25 de 
Junio último y los que se nombren du
rante las presentes vacaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Julio  de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

ADMBlSTRACli CEÍHM
1 MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN

S is l^ ^ e e re ti ir i^ .
Relación certificada caniid'ádes fd-

candadas en ios QoHernos Giviles güe s§ 
citan, con destino á la suscripción nado-, 
nal aMerta por iniciativa de M, la 
Reina Doña Victoria (q. D. g,) para sú- 
correr á los españoles repatriados»

(Continuación.)

G naialajas?a.

rniLLó
Petra Carrillo, 0,25 pesetas. 
María Cruz Sancho, 0,25. 
Guillerma Batanero, 0,10. 
Meíchora Bachilleí; 0̂ 50? 
pucíá Bat^ero^ OAOó ^
Cipriana Henclié, 0,iS*
Paula Ochaita, 0,25.
Matilde Cuesta, 1.
Ignacia Bodega, 0,05.
Dolores Ochaita, 0,50.
Juliana Batanero, 0,10.
Carlos Bellido, 1.
Martina Moreno, 0,05*
Juliana Pérez, 0,10.
Encarnación Ochaita, 0,10. 
Manuela Peinado 0,10.
Basilisa Carrillo, 0,05.
Juliana Salvador, 0,10* 
M argarita Sacristán, 0,10. 
Valentina Batanero, 0,05.
Benita Moreno, 0,25.
Prudencia García, 0,25. 
Venancia García, 0,25.
Librada García, 0,30.
Marcelina García, 0,25.
María Sancho, 0,10.
Catalina Vela, 0,10.
Manuela Batanero, 0,10.
Nieves Sancho, 0,25.
Florencia Bachiller, 0,10.
María Ochaita, OJO.
Lucía Sancho, 0,20.
Andrea del Castillo, 0,10. 
Trinidad Ibarrola, 0,10. 
Manuela Batanero, 0,50.
Petra Ramírez, 0,25.
Maximina Gismera, 0,50.
Paula üsero, 1.
Ricarda Bachiller, 0,0̂ 5.
Petra Hernández, 0,25.
Angela Pérez, 0,05.
Eugenia Rojo, 0,05.
Jenara Flores, 0,05.
Francisca García, 0,10.
Carmen Batanero, 0,10. 
Venancia Pérez, 0,05.
Aquilina Berzas, 0,05.
Carmen Rodrigo, 0,10.
Jerónim a Ochaita, 0,05,
Luisa Batanero, 0,25.
Antonina Suárez, 0,10.
Cayetana Bodega, 0,10. 
Valentina Bodega, 0,10.
Catalina Batanero, 0,15. 
Celedonia Batanero, 0,10. 
Modesta Batanero, 0,10. 
Agustina Pérez, 0,05.
Petra Ochaita, 0,10.
Mauricia Henche, 0,05.
Manuela Muñoz, 0,10.
Tiburcia Peinado, 0,05.
Eugenia Martínez, 0,05. 
Filomena García, 0,10. 
Bernarda Carrascoso, 0,10. 
Vicenta Ochaita, 0,10.
María Sancho, 0,05.
Francisca Esteban, 0,10 pesetas. 
Rafaela Lina, 0,10,
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Tomasa Dueñas, 0,25.
Evarista Muñoyerro, 1.
Blanca Morán, 5.
Florentina Melguízo, 1.
Juana Ochaíta, 0,25.
Ricarda Sancho, 0,25.
Valentín Muñoyerro, 0,70.
María Ser rano, 0,50.
María Hernández, 0,25.
María Batanero, 0,25.
María Pérez, 0,15.
Francisca Ochaita, 0,10.
Ferm ina Delgado, 0,10.
Laureana Ochaita, 0,10.
Amalia Carrasco, 0?1̂ >̂
Valentina Batanero, 0,25. 
F lorentina Martínez, 0,05. 
Marcelina Muñoz, 0,10.
IVÍ igiiel Castells, 2,
Afartina Bachiller, 0,25.

Ju sta  Cortés, 0,15.
.M aidmina B ach ille r, 0,25,
Balbina Pérez, 0,05.
Francisca Sancho, 0,05.
Benita Adagüe, 0,05.
María Batanero, 0,10.
Patricia Morales, 0,05.
Manuela Batanare, 0,05.
Fraustina Muñoz, 0.10.
F'lorentina Sancho, 0,05.
Marcela Pérez, 0,05.
Agai3Íta Muñoz, 0,05.
María Bodega, 0,10.
Micaela Bachiller, 0,05.
Alanuela López, 0,25.
.Josefa Batanero, 0,05.
María A. Sancho, 0,50.
Asunción Bachiller, 0,05.
Isabel Flernández, 0,50.
Luisa Ochaita, 0,50.
Cipriana Batanero, 0,50.
Petra Ochaita, 0,50. 
jNicomedes Bachiller, 0,50.
Gregoria Brogueras, 0,50.
Filomena Batanero, 0,50.
Faustína Batanero, 0,10.
Joaquina Bachiller, 0,10.

Total, 30,70 pesetaá.
(Contimiard.)

Blreccion Gleiieral de Adniiniis- 
t r a e ié H .

Relación de los declarados aptos por el 
Tribunal de exámenes supletorios que 
dan derecho á concursar Secretarías va
cantes de Diputaciones Provinciales, que 
se publica por el orden en que se han 
examinado los solicitantes y en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 18 
del Reglamento de 11 do Diciembre de 
1000:

D. Antonio del Pozo Cadórniga.
D. Mariano del Mazo F. Lomana.
D. Nicolás Pablo de Cavia y Cimiano.
Madrid, 7 de Julio de 1915.==E1 Direc

tor general, V. de Piniés.

MiNiSTERlO DE FOMENTO
Bireccióai Creiieral 

de Agricultura, Minas y Montes.
ESCUELA DE PERITOS AGRÍCOLAS 

DE NAVARRA

C o n v o c a t o r i a .
(Jumpiiendo lo dispuesto en el artícu

lo 7.'̂  del Reglamento aprobado por Real 
decre to  de 23 de Mayo de 1913, referente 
al funcionamiento de las Escuelas de Pe
r i to s  ag ríco las , se convoca á exámenes 
p a ra  el in g reso  en la que hay establecida 
en  e s ta  p ro v in c ia , ajustándose á las con
d ic iones siguientes.v

1.*̂  Los aspirantes á ingreso en esta 
Escuela dirigirán su-s solicitudes al Inge
niero Director de la misma, en papel co
rriente de barba, acompañadas de la cé
dula personal correspondiente, expresan
do con claridad las asignaturas de que 
pretendan sufrir examen.

2."̂  Con la expresada instancia rem iti
rá cada interesado copia debidamí nta le
galizada de la partida de inscripción en 
el Registro civil, un certificado módico 
que acredite estar en perfecto estado de 
salud, no existiendo causa que le impida 
el ejercicio de la profesión á que aspira, 
y otro de revacunación.

3.  ̂ Para ingresar en la Escuela como 
alumno es indispensable aprobar en ella 
mediante examen y ante Tribunales cons
tituidos al efecto, en el orden indicado, 
las asignaturas que á continuación se ex
presan:

a) Gramática castellana y ejercicio do 
escritura al dictado.

b) Geografía general y de España.
c) Elementos de Matemáticas.
d) Dibujo lineal.
4.  ̂ Si el aspirante poseyese el título 

de Bachiller y lo acreditare en forma, le 
es suficiente para ingresar en la Escuela, 
aprobar en ella la asignatura de Dibujo 
lineal.

5.*̂  Al i>resentar las solicitudes con 
los documentos que los acompañan, se
gún lo indicado anteriormente, se entre
garán en la Secretaría y en concepto de 
derechos de examen, cinco pesetas en me
tálico por cada una de las asignaturas 
que se soliciten. ^

6.̂  ̂ Los exámenes serán públicos y se

amoldarán á los programas oficiales de 
ingreso, que fueron aprobados^ por Real 
orden de 29 de Mayo de 1914, é insertos 
en la G a c e t a  de 8 de Junio del mismo 
año.

I.^ Consistirá el examen de cada una 
de las asignaturas, en la contestación á 
tres lecciones del program a correspon
diente, sacadas á la suerte por eL exami
nando.

El de Dibujo lineal, en copiar el todo ó 
parte de un modelo elegido por el Tribú- 
nal, y el de escritura al dictado en escri
b ir en tal forma lo que se estime proceden
te para juzgar la letra y ortografía deí 
aspirante á ingreso.

8.  ̂ El examen de Dibujo podrá simuL 
tunearse con el de los restantes; pero el 
de éstas será en el orden indicado en la 
condición 3.% no pudiendo examinarse 
de una sin haber aprobado la anterion

9.^ Las asignaturas de ingreso pueden 
aprobarse en una ó varias convocatorias; 
pero siempre en el orden anteriormente 
indicado.

10. Los aspirantes á ingreso que no 
se presenten á examen cuando fueren lla
mados, solamente podrán efectuarlo an
tes de term inar los exámenes de la asig
natura de que se trate, si por escrito so
licitan del Tribunal dispensa d e ia  falta, 
y, á juicio de éste, fueran atendibles las 
razones alegadas.

II. La presentación de solicitudes de 
exámenes se efectuará los días hábiles de 
la segunda quincena de Agosto próximo, 
de nueve á doce de la mañana, y term i
nado el plazo de admisión, la Secretaría 
de la Escuela hará público en la tablilla 
de anuncios de la misma las fechas y ho
ras del mes de Septiembre siguiente, en 
que tendrán lugar los exámenes de las 
distintas asignaturas, que han de verifi
carse á partir del 15 del mes últim am en
te citado.

12. Para matricularse como alumno 
oficial de la Escuela, es preciso;

a) Tener aprobadas todas las asigna
turas de ingreso en cualquiera de las Es
cuelas de Peritos agrícolas oficialmente 
autorizadas para esta clase de ensefían- 
z a s .

b) Q u é d e lo s  documentos que acom
pañen en la  prim era solicitud ó instan
cia de examen resulte que el interesado 
es español y ha cumplido dieciséis años 
antes de term inar el plazo oíiciaí para 
hacer la matrícula.

Pamplona, 30 de Junio de 1915.—E1 In- 
genioro Secretario, Manuel G. de Cas- 
tejón.

EsL tip. de BlTadeneym*’.—Paseo de Fian Vicente, núm. 20.


